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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, ocho de julio de dos mil veintidós   

 

 

Se inadmite la presente demanda invocada por ALEJANDRO BENAVIDES 

DIAZGRANADOS y PETROLEUM S.A.S, contra JULY YASMIN AGUDELO 

CAICEDO y FREDY VELASQUEZ REYES para que, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo, la subsane, en los siguientes términos: 

 

1. Aclarar si la sociedad PETROLEUM S.A.S, es propietaria del predio San Isidro, 

en razón, que no aparece acreditado dicha calidad en el certificado de libertad 

y tradición del bien inmueble con matrícula No 230-7213, o si la acción 

reivindicatoria la ejerce en su condición de administrador de los de bienes. 

Articulo 950 Código Civil. 

2. Se reconoce personería al abogado Juan Guillermo González Rodríguez, 

como apoderado de la parte demandante, conforme el poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
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JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 11 de julio de 2021, se notifica a las 

partes el AUTO anterior por anotación en 

ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e5240de27ba835bb28e44dff06b9399f307488d7dd8cb68554c1b9e745bdf083

Documento generado en 08/07/2022 04:20:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


